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AUMENTO DE CAPITAL, REFOR 

MA INTEGRAL Y CODIFICA — 

-GION DE ESTATUTOS. Y TRANS= 
  

_FORMACION DE COMPAÑTA LIMITA» - 
    - DA EN ANONIMA, DE LA COMPAÑIA| 

ECUATORIANA DE ALIMENTOS S.A. 
  

  

E da. ciudad. de: Guayaquil, - Capital: de la Provincia 

a e | CUANTIA: S/ 11'500.000,00. = + 
uN 77 

  

  

vide ayas»: -Repíblica del Ecuador, hoy día lunes dos 

-delsjulio - de mil - novecientes setenta NA nueve an 

    

  

te” mí, : Doctor JORGE MALDONADO RENNELLA , ábogado, No - 

   

  

_tario' Mitular_ séptimo del Cantón Guayaquil, compare |L 
  

_ce) 0% ¿La Compañía ECUATORIANA - DE ALIMENTOS Co. UTDA., 
: cd 

  

representada por Su. Gerente señor «don CARLOS JARA — 

Aa 

  

  

MILITO MIRANDA, quien declara ser ecuatoriano, ejecutivo 

- industrial; Por. su Presidente. señora doña MARTA MI Pp 
  

. BANDA - -DE JARAMILLO, quien-declara ser ecuatoriana, casadal 
  

oe ejecutiva,: . de conformidad con los nombramientos que 

E 

  

e! 
agregan a la. presente escritura pública como docu 
  

y mentos. habilitantes. Los comparecientes son mayores de en- 
  

_ded con- domicilio en esta ciudad de  Guayaquil,per 
  

23 _Sonas capaces para obligarse y contratar, a. quienes 

po 

  

EL 
4 : . 

de “conocer doy fe, los mismos que comparecen a Ce- 
  

25 

4 

  

.lebrar esta escritura pública de aumento de capital 

- reforma. de estatutos, y transformación de compañía li» 

4 

  

27 mitada. en anónima, sobre cuyo objeto y resultados - 
    : están. _bien' instruídos, y a la que proceden .de una     

* "MUNDO”



       
   

     
   
    
   

   
    

      

     

   
    

    

    
    
   

  

   

Pr 

  

Ya Para 
  

sa otorgante 

  

dice así i 2 A Z 

  

Coman Oz mel _Begistro_ de _Escritu+ 

sírvase +otorgar una “de la 
  

] _Capital, transformación, ret 
  

el: “aunento, -de 

¿codificación | del: estatuto “social - 
  

ECUATORIANA DE _ALTMENTOS LE UDA.; y 
  

se. contienen al tenor “e 
  

e h   

  

e Las si gutentes!; cláusulas. ms A A a e 

  

  

em, ¿3u calidad ¿de - _Gerente;,. y. da 
  

0 . 

*" en. Sa _caliaod A 
  

  

  

y 

¿pera -que- usted señor Notamto, - 
  

  

SEA escritura : al otor o 
1 * 

e O . A 

  

pr za zo Mediante o 
  

  

estas "Jorge -: _Halaonado' ¿Reme Mea? el ¡día ha 
  

agosto": de mil: noveciólivos * “setenta E '¿ua=     
  

  

  

  

mil novecientos! “setenta “y: cuatro. en: el: . Registro Mercan: 
  

  

          

y 

eL Notario - “Séptuno ho. 

s 

h 
F yo 

Pq 

? 

- 

va 

7 

a .s 

e a 

a 

ÓN 
. 3 

a 

E 
_ 

se 

. 

    

+ Y 

E 

IN 

o Lo 
de 

my 

gr qa 

t- z 

E. R



"003 

- 2 - 

/ tenta y nueve, la Junta General Extraordinaria de -     

  

Socios de WCUA'TORIANA DE ALIMENTOS Ce LTDA., con la 
  

concurrencia de la totalidad del capital pagado, Ter 
  

  
solvió: UOÁ Auventar el capital social en la suma 

de once millones quinientos mil sucres, con lo que : 
  

el capital se fijería en la suma de doce millones 
  

7 de sucres; pos) Transformar la compañía ECUAGORIANA 
  

8 DE ALIMENTOS C. LUDA. en ECUATORIANA DE ALIMENTOS Sa 
  

9 Ao; Daza Reforma integral y codificación del esta- 
  

10 tuto social; CUARZO, Autorizar al señor Carlos Ja 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

MM ramillo Miranda, Gerente, y a la señora María Miranda 

12 de Jaramillo, Presidente de la Compañía Ecuatoriana 

: 13 de Alimentos GC. LTDA., para que otorguen el presente 

14 instrumento, y, en general, para que realicen todos 
: 

Lo los actos y diligencias que sean necesaries para el 

16 perfeccionamiento legal del aumento de Capital, re -- 

17 forma de estatutos y transformación con la- consiguijgn 

18 te sustitución de estatutos. = = === - - - -- =-- 

19 TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, - 
  

20 REFORMA Di ESA OTOS Y TRANSFORMACION. - Con los an 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
21 tecedentes expresados, Jos  otorgantes señor Carlos Ja- 

e 22 ramillo Miranda, Gerente, y señora Maria Miranda de 

: 23 |: Jaramillo, Presidente, de FEcuetoriana de Alimentos C. 

3 24 Ltda. declaran : a) aumentado el capital social en 

25 once millones «quinientos mil sucres, con lo que el 

26 capital en adelante será de doce millones de sucreg, 

27 suscrito y pagado en la forma que consta en el - 

28 acta de Junta  Ceneral de veinte de ¿junio de mil - 
  

”"MUNDO” 

 



nofecientos setenta y Nueve; === ------ o 
  

b) Que queda transformada (la compañía Limitada ¿CUA(CO q 

: 
y 

  

KIAJA Du ALTIMENPOS Co. LIDÁ, en compañia anónima, con 
  

, 
  

“la denominación de ¿CJATORTAYA DE ALIMENTOS S. A. + 

5 y 

  

quedando, por tanto, sustituidos los estatutos socia 

les, de/ acuerdo al régimen de las compañias anóni + 
  

Z 

4 y 

  

mas; c) ¿ue ninguno de los socios. de HCUA'PORTANA 

Ja. ALDIcA2Oys Ce LP'DA. hacen uso de su derecho a se » 
  

pararse de la compañía con motivo de la: mencionada 
  

vrensformación, vor estar úe «cuerdo con la misma, ) 
  

ingresando los nuevos socios “conomista Salomón Bayas 
  

Guevara, señor Jorge Yrias Bayas y luis Jaramillo - 
  

Palladares, por así haverlo resuelto la Juata Genera] 
  

  

de veinte de ¿junio de mil novecientos setenta y nue+ 

Ve. El balsnce final cortado al día anterior a la 
  

a 

fecha de otorgamiento de esta escritura, y el acta 
  

de Junta General de Socios de POUALORTANA DA ALIIN 
  

¿OR Ce. LIDA. para que se inserte en la matriz; - o. 
  

as 2odos los socios son de necionalidad ecuatoriana, 
  

Anteponga, inserte y agregue usted señor Notario, uo + 
  

do Jo de estilo necesario para garantizar la valio 
  

dez lefal de este instrumento público al otorgarse. + 
  

Virmado z Bolívar Gacaicoa  Feraud hace Lllesiotro as. 

  

mero “ochocientos cuarenta. =oor= - a o 
AT 

Y 0C0Uy1J'"Pods HADILITANTDISS: - + 
  

ACIA DO JONTA GEN RALD yXTRAOR 
  

DINAZIA y La
 

TL
 

O O 108 DE ECUATORK IA 
      NA DES ALDICMONTOS C.DITOA . - En Guayaquil, 
 



  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

- 3 

S veinte Jías del mes- de 

cientos setenta y nueve, a las cinco de la tarde, 

sin convocatoria previa, por encontrarse presentes voy 

dos los socios y estar todos unmnanimemente de acuer + 

do en «constituirse en Junta General y aceptando por 

unanimidad los asuntos a tratarse, según consta en +7 

7 el orden del día, se reunieron en el local social 

8 cituado en la Avenida Juan Tanca Marengo, Kilómetro 

9 cuatro y medio, los socios de la Compañia Ecuatoripf- 

10 na de Alimentos YU. tda., señor Carlos Jaramillo “if 

a randa, propietario de cuatrocientas noventa y cinco 44 

12 participaciones de un mil sucres cada .unaj y seño +7 

13 ra Nería Miranda de Jaramillo, propietaria de cinco z 
: | a 

14 participaciones de un mil sucres cada una; Thalléndor- so! 

15 se en esta Junta Ceneral la totalidad de los socio 

16 propietarios del ciento por ciento del capital so- 

 “v cial. Preside la sesión la señora María “Miranda de 

N 
y 8 Jaramillo, actuando de Secretario el señor Carlos Jar 

o ramillo Mirania, Gerente de la GCompañla. la Presiden Pp 

Lo ta ' declara instalada la sesión y de inmediato dice: 

21 que como cs de conocimiento de los socios, esta se- a 

22 sión de Junta Gencral tiene por obg¿eto su: uó: cono. 

23 cer y resolver sobre el aumento de capital y admib 

24 sión de nuevos socios; NON )Conocer y resolver s0 PP 

25 bre la transforusción de la compañia  "L“¿OUATORIANA DE 

26 ADTIUINPDOS Co DUDA. en ¿ECUALVORTATA DE ALTMINTOS  nebde; 

27 Y, mans) La reforma integral y codificación del esp 

28 tatuto social, adoptíndolo a la nueva modalidad de -— 
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A la compañía. la Presidenta expone ue se Jebe pués 1 , 
  

  

  

  

2 proceder a deliberer sobre los puntos del orden del 

3 día, concediendo la palabra al señor Carlos Jarami - 

a| llo Miranda, quien menifiesta: que Urge aumentar el 

5 capital «social de la compañía en la suma de ONCE + 
  

6 MILLONES .UINIÉNTOS MIL 53UCRES y que en lo que a + =P
 

  

  

  

  

  

él respecta, está dispuesto a suscribir once mil - 7 

Ar 8 cuatrocientas noventa y siete participaciones. Al res + 

9 pecto la Presidenta manifiesta que renuncia a su de+ 

10 recho de preferencia, y apoya la propuesta del señor 

Carlos Jaramillo Miranda, agregando que propone a la 11 
  

12 Junta General se admita como nuevos socios a los sé- 

t ho 
13 ñores: Economista Salomón Bayas Guevara, Jorge Frias 

  

3. t 

  

11|  Payas- y luis Jaramillo Balladares, a quienes .« se + 
  

  

7500 15 invita a la sesión. Habiendo ingresado a la sala 20 

16 manifiestan su voluntad de ingresar como socios de E Y 

  

17| ECUATORIANA DE ALIMENTOS Co. LIDA. suscribiendo una - 
  

18 particivación de mil sucres cada uno de ellos. la- 
  

19 Junta General resuelve el aumento de capital en  on>+ 
  

20 ce millones quinientos mil sucres y la admisión de 
  

al los nuevos socios. El aumento de Capital se suscribe 
  

sl en la siguiente forma: Carlos Jaramillo Miranda susy 
  

23 | cribe once mil cuatrocientas noventa y siete parti- 
  

24 cipaciones de un mil sucres cada uma, o sea la cad- 
  

25 tidad total de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA + 
  

  

26 Y SUOTE MIL SUCRES y las paga mediante aporte en 
A A A A 

E numerario ; Economista Salomón Bayas (Guevara, suscri y 
e A A === 

28 be una participación de un mil sucres y las paga en 
Un rroanenaro 

+ 

       



  

$ 10 

id M1 

12 

! ' 13 

Po o 14 

A 

16 

/ ¡ 17 

18 

0 : . 19 

» 20 

| 21 

22 

23 

24 

25 

. 26 

27 

28 

  

00 
- 4 - 

  

dinero 

o 

Y 

  

e a a ar TRA, 

ticipación de un mil  sucres cada una y la paga en 
  

dinero efectivo; luis Jaramillo Balladares, suscribe y 
    

tn 

una participación de un mil sucres y la paga en di+ 
  

o ae 

nero efectivo. Continuando con el desarrollo del order 
  

A 

  

  

del día, la Presidenta, expresa: que corresponde  prd 

ceder a la reforma integral y codificación de es - 
  

tatutos, como consecuencia de la transformación de la 
  

Compañía ECUATORIANA DE ALIMINTOS Co LTDA, en ECUAVORIA 
  

NA DE ADLINENTOS 8.4. - Previamente a entrar a cono - 
  

cer el proyecto de estatutos que se detallará a -— 
  

continuación, la Jumta General de Socios hace cons a + 

  

tar, que a los socios se les entregará una vez - 
  

transformeda la compañía, igual número de ecciones y 
  

en el mismo monto o proporción al valor nominal _- 
  

actual de las participaciones poseídas por cada uno 
  

de ellosií; esto es, a Carlos Jaramillo Wiranda once 
  

mil  novecientas noventa y dos acciones de un mil —— 
  

y 

L 

A 

efectivo; Jorge Yrias Payas, suscribe una par 

suecres cada una; a María Miranda de Jaramillo cincó.— 
  

acciones de un mil sucres Cada una; al ZEconomista A 

  

  

  

  

- ! 

Salomón Bayas Guevara, una acción de un mil suecres «7 | 

cada una; a Jorge rias Bayas una acción de un +""" | 

mil  sucres cada una; y, luis Jaramillo Balladares, qe” 

una acción de un mil sucres. " ESTATUTOS DW  WCUATO + 144 
  

RIANA WM ADIDMONMLOS Desde. "  DIL NO“DAE, OBJETO, DOMICI + 

— a AAA Aaa AAN NA AAN AAN 
LIO, PLAZO, CAPIVMAL Y ASCIÓMIS DE LA SOCIEDAD. —= —- 
  

IA O a AR 
A AAA OT M4 A A o 

ARVUIÍIÍCOUTDO PxRe155R0O:<: Él nombre de la Como4+ 
    pañía es ECUAPCRIANA DE ADLICUIDOD Se. Ao === -- q   
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10 

oa 

12 

13 

14 

15 

  

19 

20 

21 

22 | 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

objeto la elaboración de pasta y derivados de  hari y; 

CARTICULO SEGUNDO ,- la Compañía tendrá por 

y 

  

nas, especialmente fideos; la transformación de cereal 
  

Y frutas, en conservas y productos alimenticios que : 
  

llevarán el nombre de " DOÑA PETRONA"; la venta y 
  

exportación de los artículos semielaborados y “elabora 
  

dos finales que  produzcaz__la importación de materia : 
  

prima y maquinarias para su industria; y, la impor y 

  

tación de envases, materiales de embalaje, y similares 
  

de acuerdo a sus necesidades especificas. - - - - - - 
  

AT TICUTO TERCERO: El domicilio de la co 
  

  

añíla es la ciudad de Guayaquil, cantón (Guayaquil, - 

-Provincia del Guayas, pudiendo abrir sucursales den - 
  

tro del territorio nacional. - == = - - - A 
  

ARDICULO CUARTO .-El plazo de duración de 
  

la compañía es de diez años, contados desde la fe- 
  

cha de inscripción de la escritura de constitución - 
  

en el - Registro Mercantil; pudiendo prorrogarse por un 
  

tiempo Gual» si así lo resuelve la Junta General - 
  

  

-de Accionistas, cumpliendo con los preceptos legales - 

VÍBeM$beS. === == nor 
  

  

  

ARTICULO QUINTO: El capital social de la 

Compañía es de DOCE MILLONES DE SUCRES, representado 
    

mt 

  

por doce mil acciones ordinarias y nominativas, nume 
    Hrs E 

radas del cero cero cero uno al doce mil, de un - 
  

  

valor nominal de un mil sucres cada una, que po - 
RA E O 

  

drá” ser emitidas en títulos contentivos de una o = 
    más acciones, 8 voluntad del accionista' interesado. -   
 



  A A a Cr 

a a. 5 a tt 

ARTICULO SEX TO: FIRMA DE LOS TITULOS. —-Los 
      títulos de las acciones estarán autorizadas por la 
  

firma conjunta del Presidente y del Gerente de lay 
  

compañia, debiendo contener las declaraciones que de- 
  

termina la Ley de CompañlaS. = = == == ------- 
  

ARTICULO DEPTIMO: VOTO .- Poda acción 
  

  

liberada equivaldrá a un voto; y las que no estu - 
  

vieren totalmente canceladas, la tendrán en propor + 
  

  

  

     
  

  

     y 

  

    

  

8 

9 ción a su valor pagado. Las acciones serán indivi y 

10 sibles; y cuando hubieren varios propietarios de una 

11 misma acción, nombraráín un apoderado, o en su falta 

12 un administrador común; y sí no se pusieren de Aa] 

E cuerdo, el nombramiento será hecho por el Juez, a 

14 petición de cualesquiera de ellos. Los copropieta - 

15 rios responderán solidariamente frente a la compa» 

16 fila de cuantas obligaciones se deriven de la cali- 

17 dad de accionistas. = = = = == === + == -- _ n=. 
  

18 ARTICULO OCTAVO. - TRANSPTRENCIA DE LAS 
  

19 ACCIONS5. == La transferencia de dominio de las aca 
  

20 ciones se hará en la forma prevista en la ley. - 
  

21 ARTICULO NOVENO .- DIRSCCION Y ADMINISTRA | y 

     22 1 CION, —-la dirección de la compeñía se ejercerá por 1 

  

  

Lo. 23 la Junta General de Accionistas, la misma que legal: 
  

24 mente reunida, es el órgano supremo de la compañia 
  

25 Y 

  

E 26 

Y gus resoluciones, tomadas de conformidad con los .- 

estatutos y la ley, son obligatorias para todos y 
  

27 
    "> 23 

cada uno de los accionistas, hayan concurrido o no     

"MUNDO” 

a la sesión; y será administrada por el Gerente enl.



- 10 

1 

2 

13 

13 

15 

16 

Y 

18 | 

19 

20 

22 

24 

25 

26 

21 

28 

  

Y 
x 

la forma y con las atribuciones y limitaciones que — 
  

  

se determinan en la Ley y los presentes estatutos. 

A 2 UTTICOULO DECIMO ss: ATRIBUCION:>S DE LA _ JUN y 
  

TA GENERAL DE ACCIONISCUAS. -— la Junta Ceneral de Ac » 
  

-cionistas tiene poderes para resolver sobre los asun 
  

tos relativos a los negocios sociales; y para tomar 
  

  

las decisiones que ¿juzgue conveniente en defensa de 

  

los intereses de la compañia. Es especialmente de su 

  
competencia: a) Nombrar al Presidente, al Gerente, al 

ciones y atribuciones, así como removerlos, conocer 

Subgerente y a los Comisarios; señalar sus remunera: 

4 

  

Y resolver sobre la renuncias que presentaren; - —- 
  

  

- informes que presenten los administradores o Gerente 

b ) Conocer anualmente las cuentas, el balance y los 

  

  

y -los Comisarios; y, dictar las resoluciones corres 

pondientes; - - === -- A A " 
  

  

c ) Resolver acerca de la distribución de los «bene +. 
i 

  

ficios sociales y sobre el fondo de reserva de la 

compañía = == - - a A 
  

d') Acordar cualquier modificación a los estatutos Sso- 
  

21 ciales; o ps noo 
  

e Resolver sobre la emisión de partes beneficiarias, 
  

231 obligaciones y amortizaciones de las acciones; -—- -— + 
  

f ) Disponer la fusión, transformación, disolución, — 
  

reactivación, convalidación y disolución de la cómpañla; 
  

£) Interpretar los estatutos sociales de la compañía; 
  

hi) Resolver - cualquier: otro asunto relacionado con lo La. 
o 

        

negocios de. la compañia, cuya facultad para Tresolver+



00% 

  

   

  

» ES : CA - 

  

o no estuviera atribuida en estos estatutos, privati- 

vamente, a otros funcionari0S.— — ———------ + 
  

ARTICUTO DECIMO PRIMERO . - CONVOCA 2 
  

  

TORTA. -La Convocatoria a Junta General la efectua - 

rá el Gerente, o quien lo subrogue, por sí o a + 
  

petición de un número de accionistes que represente] 

¿
A
 

  

  

  

  

  

  

  

  

7 por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

8 social. -—En caso de urgencia podrá también convocar+ 

| 9 la el Comisario. Las convocatorias se harán median L 

$ | 10 te publicación en uno de los periodicos de mayor =| 

! 11 circulación en el domicilio principal _ de la compa + 

o 12 fla, con anticipación de por lo menos ocho días - 

F 13 a la fecha señalada para la sesión. in la convoca + 

  

toria debe expresarse el objeto, lugar, día y hora 

  

de la reunión. ===. --- a ----- - 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- J]UNMCTAS E 

  

UNIVERSALES .- Sin embargo de lo dispuesto 
  

  

en el artículo anterior, no será necesario la pu- 

  

blicación de la convocatoria por la prensa, y se + 

  

entenderá convocada y quedará validamente constituida 

  

  

la Junta General de Accionistas, en cualquier tiempol 

  

  

  

  

  

22 y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional- 

23 para tratar cualguier asunto, cuando estuvieren' pre + 

24 -  _Ssentes por sí o por mandatario, los accionistas que 

25 representen la totalidad del capitel pagado de la - 

. 26 compañia, quienes deberán suscribir el acta bajo sant 

: 27 ción “de nulidad, y acepten por umanimidad la cele + 
      28 bración de la misma. = - == o------ 
  

"MUNDO”
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“1 

12. 

13 

- 14 P. 

15 

16 

“Y 

18 

19 

20. 

21 

e 

23: 

24 

- 25 

2 

27 

28 

  

ARTICULO DECIMO TERCERO .- las - 

  

Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias. - 

Las ordinarias se reunirán, por lo menos, una. vez 
¿ 

  

al año, dentro de los tres meses posteriores al - 
  

ála (del cierre del ejercicio económico ,de la com - 
  

—pañía, y las extraordinarias 'en cualquier época. para 
  

, 

  

conocer y resolver los' asuntos constantes en la con 

  

VocatolTids === - oro Alo-o-- e o 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO¡.- REPRESENTA +. 

  

CION DE LOS ACCIONISIAS YN IAS JUNTAS «GENSRALES, - : : 

Tédos los accionistas tienen derecho a asistir con 
  Y 

1 
t 

voz y voto a las sesiones de Junta General, salvo 
  

E 

las limitaciones establecidas en la ley. Si no. pu 0 
  

dieéren- concurrir personalmente, pueden hacérse repre. 

' 

  

i . 
4 

E 4 . 

sentar en las sesiones de Junta Generalj¿ por otro  : 
  

accionista O persons: extraña, mediante carta dirigi-| 
  

$ 
s L 

  

: . , po, 
da al Presidente de ta Junta General, al menos que 

1 » t 

  

el handatario ostente ¡poder legalmente conferido. No 
Ñ , TS 

  

; . : Lo, o 
podrán ejercer esa representación los Administradores 

j 
4 
e. uo mf. co ma a 

  

y Comisarios de la Compañila. = === - - -: 
1 

  

JARPICULO DICTHMO QUINTO. QUORUM - 
3 

DE TAS JUNTAS GENERALÍS, —La Junta Generál no po +- 
  

drá considerarse válidamente  constituífda en primera +. 
  

convocatoria, si no está representada en ella por $ 

  

-. lo menos, la mitad del capital social pagado, sal «+- 
  

vo los (casos en los que la ley exija uma mayor 
  

¿ 

a 2 hammtasr > . o 
representación. u otro” teguisito. Si _no pudiere reu — 
      A " ; o. s 

nirse se: efectuará una. Segunda convocatoria, dentro ? 
  

4 

4 

¿ 
? 
, 

mi 

” 

md



  

    

  

“
 

log brcinta «ufas nosteriores a aquel 
  

inicialmente; y la Junta se Teunirá con 
  

de accionistas que Concurran, sea cualYsuer e el caois> 
  

tal pagado «cue Teovresenten. nn Jos casos del  Articu+ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

lo doscientos ochenta y dos de la ley de Conmpañlas, 

se estará 2 lo dispuesto en ficha noma legale a] 

7 41 secretario, antes de decletar instalada la se — 

8 sión, dará cumplimiento. a lo dispuesto en el _artí + 

9 culo «doscientos Ochenta y uno de la ley de Compa +4 

10 las. Las actas podrán ser aprobadas en la misma -— 

11 sesión y serán llevadas a. máquina, en hojas Solis y 

12 des, debiendo firmarlas el Presidente y el Gerente + 

13 gue actúe de  Secretari0. De cada sesión se formará 

14|_ un expediente que justifique Cue la convocatoria se 

15 efectúa de acuerdo con la hey y los estatutos so- 

16 cialoSo === o... ooo 
  

O A AN O
 

[é
l 

ro
 

O E E.
 GC nl
 

17 As 21 AuOLUO TOMAS 
  

  

  

  

  

m[ 293 143 JUJLAL GMTisATeS, - Las decisiones delas  - 

49 Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos - 

20 Gel capiel pagado concurrente 0 representado en la 

21 Junta General, salvo las excepciones establecidas en + 

22 los estatutos y eau la ley. === ------- _ + 
    

m| AX 21IC0CIDO DICINO SEPTICO DAL MESIA 
  

    

  

      

  

    

              e rl 

24 dois —-— Ll Presidente de la Compañía puede 0 no - 

AAA Y : 

25 vensr_la calidad de accionista: durará cinco años + 

ATT A 
26 en _ el egercicio de cu cargo, pudiendo Ser reelegi + 

27 do indefinidamente siendo sus atribuciones las  si- 

28 suientes : aj rresidir las sesiones de Juntas Gene, 
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1 les de Accionistas, debiendo suscribir _las actas. - 

2 conjuntamente: con el  Gerentez == == -=-- a ------ 

3 b) Suscribir conjuntamente con el Gerente los cb Ltud' 

4 los de las acciones; =— = -— =- -— - - + - -—.- -. ----- o 

6 c ) Cumplir .y hacer cumplir las resoluciones de las 

6 Juntas Generales de Accionistas; Ya --- 

, 4) Los demás que le señale la ley y los esta - 

8. “tutos. - o 

9 ARTICULO Du C/A MO OCTAVO DEL GERENTE ¿ 

10. La. Compañía” tendrá de Gerente,|quien puede téner o 

11 no la calidad de accion ará cinco años 
l E TZ 

12 el ejercicio de su cargo, - pudiendo ser reelegido in- 

EI definidamente, y entre. sus, atribuciones tendrá las - 

S . Siguientes SEM Representar legal, judicial, 

    

   

" _E-A<A=>>———IAAAH 
¿S¿udicial y administratimente a 

  

la compañla; 
  

  

f- b-) Convocar a sesiones de Junta General y. suscri 

  

F 

  

/ e-) Suscribir conjuntamente con el Presidente los tí 
fr 

  

Vir" con el Presidente las actas correspondientesi - 

tulos. de las aceciones;] — — -= - == - - - - ==. -. oso db 

  

4.) Celebrar toda clase de actos Oo contratos en —- 

RE 
  

“representación de la compañía; 

  

   

€) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y  acue: 

dos de la Junta General de: AccionistasSe=oo=“ oo" 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO .- DEL_ SUBGE | 
  

A 

RENTB. — La 
  

Junta 
— . 

Subgerente, _el mismo que actuando 
a - 

conjuntamente — 

General designará ceda cinco años + 

  

  

. _ A EA OM 

el. Presidente subrogarán al Gerente en caso de 
- AAA és ¡HA A A     

  

falta, ausencia. o enfermedad. 
  

  

2 
A A 

, 

en peo? 

A



  

AAA tir 

“- 009 

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

- - > 8 > a > _ 

¿TV LO WIGBSIHO.- DE 108 COÍSARTOS, - 

Junta General de Accionistas designará cada cin + 

co años un Comisario, el mismo que tendrá las fa- 

cultades y deberes establecidos en la ley de  Compaf- 

DAS 

ARTICULO VIGSASSICJO.  PRICDRO.- DE + 

7 LAS JLIDIDAVGS Y FONDO 1D  RUSERVA.- La distribución + 

8 de las utilidedes se hará anualmente, previa reso + 

9 lución de la Junta General de Accionistas. Las ubi- 

10 lidades se repartirán entre los accionistas, a pro- 

11 porción el valor pagado de sus acciones. Será onli- 

12 gatorio separar de los beneficios líquidos y reali- 

13 zedos una cantidsd no menor del diez por ciento, - 

14 destinada a formar en fondo de reserva legal de -—|- 

15 la compañia. Sambién podrán formarse reservas especial 

16 les, si así lo resolviera la Junta General.  - | 

17 ARYPICUTO VIGHSINMO SEGUNDO .- DE LA 

18 DISOLUCION. - in caso de disolución de la compañía, pb 

19 la liquidación de la misma, ecsisrá a cargo del Ce- 

20 rente. El  lisuidador cumplirá con las obligaciones y 

21 ejercerá los derechos. determinados en la ley. ( HAS p 

22 TA _ AQUÍ TO <S'AUTOS ). - A continuación, la Junta - 

23 General, resuelve, unánimente, aprobar los  estabutos | 

24 precedentes,  eutorizando al Presidente y Gerente para 

25 que otorguen la correspondiente escritura pública  — 

26 de aumento de cavital, y transformación, así como la 

27 sustitución del estatuto _ social_de conformidad _con -— 

28 el texto que antecede. Igualmente, la ¿Junta General +» 
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+10 

12 

131 

14 | 

16 | 
. 

18 |. 

o 1: - 
al 

a 

22 

223 

24 

25.1 

26 

27 

-28 L 

por unanimidad: resolvió cue una vez perfeccionado - 
  

el: aumento: de capital y transformeción dentro. del + 
  

  

plazo legal, se emitan los títulos de acciones fir 4 

mado por el Presidente y Gerente, los 
  

y se 

fue a los accionistas. El Gerente tomará nota de la 
  

transformación y del canje por las acciones,. en el 
  

  

--libro. pertinente. -— No 'habienáo "otro asunto que traá- 

  

tar, la Presidente declara que entre en receso la 

  

 ta- com la misma concurrencia, por Secretaría. se da +7 

Junta para - redactar el: acta, y Yeinstalada la Jun, 

+ 

  

11 que. se 
  

  

  

“que se da 

“lectura “a la presente acta, la misma aprue+ 

“ba: por unanimidad y sin modificaciones y que debe + 

“rá ser suscrita por todos los asistentes, con «lo - 

por terminada la sesión a las ocho de 
  

151 'la noche, firmando vara su conctancia y validez to - 
  

dos - Los concurrentes en junta del. Presidente y  Ge-| 
  

- rente -- Secretario que certifica. - ( firmado ) Carlos| 
  

Jaramillo Miranda. -- (firmado ) María Miranda de —.' 
  

"¡Economista 
  

Jaramillo. ( firmado 
e 

  

> Luis: Jaramillo Palladares. » Certif ico: 

vara, =( firmado ) Jorge Frías Bayas. -— ( firmado )|' 

que — 
  

“la copia que antecede es igual a su original, al y 
  

  

cual “me remito en “caso necesario. - Guayaquil, a - 

treinta de ¿junio de mil novecientos setenta y  nue- 
  

  

VO e -  Yirmado (firma ilegible ) Carlos Jaramillo 

  

    Miranda. -— Secretario — GeTentls, = o... --- 

NOHXDRAMTEN DOS 2... --.- q   
  

Guayaquil, 

entre Tr 

, 

Salomón Bayas -Gue =| “- 

julio breinta de mil novecientos setenta y|'



   
o 9 un 

ÓN Er 

cuabro.- Señora María "lHirenda de Jaramillo. 

  

“Giuldad. - 

De mis consideraciones : Pongo en su conocimiento 
  

que en loa sesión de Junta General de ¿ocios del 
  

  

día de hoy, fue nombrada usted, por mayoria  avusolu- 

ca de votos la Presidente de la Sociedad " ¿cuato - 
  

  

riana de Alimentos C. Luida. " Atentamente. Firmado (fin 
  

  

  

Ss 
  

      
  

  

  

  

mn— 

  

| 7 ma ilegible ) Carlos Jaramillo Miranda - Gerente. NO» 

8 ta: la Socioded "Ecuatoriana de Alimentos GC. Ltda." 

9 se constituyó el primero de agosto de mil noveciento 

10 setenta y cuatro ente el Notario Séptimo Doctor a 

ll 11 ge Maldonado Rennella y se inscribió eh once de HNovie 

0 a 12 bre de mil novecientos setenta y cuatro ea fojas cinco 
j r . 

MN 13 01 novecientos trece e cinco mil novecientos veintio > 

e 14 cho, vajo el número trescientos quince del Resistro Yer— 

Í o 15 cantil en el  librode Industriales, anotada. con núnel 
, ¡ 
¡ 
1 o dieciocho mil auinientos veintisiete. - Acepto el - 
  

  

nombramiento de Presidente. Guayaquil, ¿julio treinta y. 

  

uno de mil novecientos setenta y cuatro. rirmador Maria 

¡¡iranda de Jaramillo-Maríe Miranda de Jaramillo. —ueda. - 
  

  

inscrito el presente nombramiento en foja número 0 - 
  

» . 20 

  

chocientos cincuenta número ciento cuarenta del regis >< 

  

  

    

  

  

        

21 

22 tro mercantil, anotado bajo 'el número un mil. treinta 

23 y seis del repertorio. Los comprobantes de reristiro 

24 Y Defensa Nacional, se archiván. Gueyaquil, ¡mero die 

25 cisiete de mil novecientos setenta y cinco. Lo certi 

, 26 fico. Virmado ( fimma ilegible ) Doctor José Santiago - 

* 27 Castillo terredo - Registrador de la Propiedad del Canb- 

o : 228 tón Guayaquil. - Hay un sello. == = === ------- 
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12 

13 

14 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Guayaguil, julio treinta de mil novecientos setenta y - 
  

cuatro. Señor Carlos” Jaramillo Miranda. Ciudad. De mis + 
  

  

consideraciones : Llevo a su conocimiento de que en la se- 

  

sión de Junta General de 3Jocios, usted fue nombrado Ce+ 

rente por mayoría absoluta de votos de la Sociedad "Ecua- 
  

E 
— 

toriana de Alimentos C.ltda."” la sesión fue realizada hoy 
  

Y Atentamente. firmado ¡Mería Miranda de Jaramillo-María Mi. 
  

randa de Jaramillo -—Presidente. -Nota: La Sociedad "Ecuat¿- 
  

riena de Alimentos C. Ltda." se ,constituyó el primero + 
  

de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Nota- 
  

rio Séptimo Yoctor Jorge Maldonado Remnella y se inscribió 
  

el once de Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro a 
  

  

fojas cinco mil novecientos trece a cinco mil novecientos 

veintiocho, bajo el número trescientos quince del Registro 
  

“Mercantil en el libro de Industriales, anotada con número 
  

dieciocho mil quinientos veintisiete. —Acepto el cargo de 
  

Gerente. Guayaquil, julio treinta y uno de mil novecientos 
  

setenta y cuatro. -fajilegible : Carlos Jaramilio ¡iranda+- 
  

“ueda inscrito el presente nombramiento en foja nú- 
  

mero ochocientos cuarenta y nueve, número ciento treiph- 
  

ta y mueve del registro mercantil, anotado bajo el 
número un míl treinta y cinco del repertorio. —- - 
  

Los comprobantes de registro y Defensa Nacional, se 
  

archivan. Guayaquil, enero diecisiete de mil novecieny; 
  

tos setenta y cinco. - Lo certifico. - Firmado:(fir - 
  

ma ¡ilegible ) Doctor José Santiago Castillo Barre - 
  

do - Registrador de la Propiedad del Cantón  Guaya -— 
    quil. - Hay un sello. == == == -----     

t
b
 

1 

na
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o 011 
a 

AmcuATORIANA DE ALIMENTOS CIA.LIDA, 
  

  

Kilómetro - Cuatro -Avenida. Juan Tanca' Marengo -Guayaquil p 

Ecuador. ECUATORIANA DE ALIMENTOS CIA. LIDA. - BALANCE 
  

1 GENERAL -—al primero de. julio de mil novecientos, seten 
  

ta y mueve. -ACTIVO2?:CIRCULANTN: Caja: 
  

! -<ua mil ciento setenta y dos sucres cuarenta y dos cen 
  

tavos; Banco en el Exterior : un milión doscientos vein pb 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

8 titres: mil setecientos cincuenta y nueve sucres treinp 

9 ta y ocho centavos; Cuentas por Cobrar: seiscientos -— 

8 10 noventa y siete mil seiscientos sesenta y un sucres 

11 setenta y cinco centavos; Pagos Anticipedos: seiscien- 

0 12 tos sucres ¿y Inventario- de Materias Primas : doscien 

13 tos - nueve mil novecientos noventa sucres; Inventaria 

tl de Material y Suministros: ciento treinta y un mil_se- 

NS 18 |. tenta y ocho sucres setenta y seis centavos; Inventario 

: 16 de troductos en Proceso : ciento cincuenta y un mil 

: 17 doscientos cincuenta y ocho sucres veinte centavos; Inven- 

. 18 tarios de Productos Terminados: doscientos cinco mil ng- 

4 19 venta sucres treinta centavos; Importación en Tránsito: Un 

» . 2 millón cuatrocientos cincuenta y siete mil ochocientos o > 

27 clio sucres. - CUATRO MILLONES SETENTA Y OCEO MIL CUATROCTHÉN 

: 2 LOS DIMCTOCHO SUCRES OCHENTA Y UN CENVAVOS. =P IJO:«: - 

23 fdificios: siete millones cuarenta mil «quinientos sucred; 

24 Terrenos:dos millones cuatrocientos noventa y nueve mil 

25 sesenta y cinco sucres cincuenta y cinco centavos; 

. 26 Maquinarias y Equipos: dos millones cuatrocientos once >- 

27 mil ochocientos cincuenta «sucres cincuenta y cuatro 

> 28 |: centavos; Vehículos : Dos millones setecientos dieci - 
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10 

41 

12 

13 

14 

15 

Y 

18 

19 

nueve il cuatrocientos seten ta y nueve sucres 
  

Instalac iones 2 Un millón dosc ientos noventa y Tr es y 
  

mil doscientos cincuenta y un sucres ocho centavos; 
  

ca aeples 
de, E 
UREScia Es

 
P 1]

 
DD
 

E
 O ys
 

2
.
 1U nta 08 Ses: 

  

  

  

  

cionío noventa y sels neres noveaita y Cinco eoala+ 

Tone ==  oflis milliono:s  Sebeciuncos ochen” oo go “aca AL 

4 

cotccientos setenta y  eijote  suer cincienta y Sie 

. » An e . % a 4 A , e e , mn . 

contavosy caor + depreciación  Acumuladas un millón — 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

avidoientos ochenta y ouatro mil quinisavos volacicuar 

co. ucres setenta y ocho cenbavos, -Sinco miliunes 

“o cientos un mil doscientos cinccenta Y 2103  —Sucros 

etoia y nueva contavoñz. — CALORCO Tu 

Gladis CUAL TPA ca UÓMOCA 4 POS. VIBOLOSTA A 

VOTADA Y CUA CO UA VO. «y 142.210: Jevósitos 

aa Camaatío: veloticinco mil seicciento CLOacuonia. — 

ro ocho sucros; Seruros asados por Adelantado: cua — 

vensa y ocho mil  oxhocientos sesente y sel3, 2uecrss 
  

rta 
de 

cian a y nu eva centavos, cua 
  

rosa lentos ochenta y Muev veinti LO FP 
  

  

sho centavos: ncuarenta y cuatro mil cuatrocientos 

OU ta siete sucres cuarenta un centavos; e y 
y 

  

descuentos : cuatro cientos sesenta y 
  

sesenta y do 3. MAIGTes 
  

  

  

  

cmo. csntavos, ¡onos-Intosesos Voencidos. cine denva uil +- 

pustroo iento s sesenta y sols sucres urece Cenuavos: 

Hiniocientos once mil novecientos noventa y s813 — 

unsros setenta Y cinco entavosg CUmstos de Conati ile 
    O a

s
 

mn
 

ps
 

q
e
 diecial 

- epa 7 rt 
ete nuíil ochenta y um       
 



  

AAA a A A a A TT A A A - e 

    

    
AN 

| 
R
E
A
 

  

   

   

Y
H
 

E
 

tización Acumulada de Gastos de Constitución: ocho 

mil Ciento trece sucres ochenta y nueve Centavos; o 

ocho mi novecientos sesenta y Siete sucres once ceny 
  

tavos.—- CUATROCTENIOS NOVENTA Y UN nth NOVZdPA Y du - 
  

VE SUCH  VEINCIOIS?E CENTAVOS. — TOTAL D% ACHIVO: 
  

JISCINUBV. MILIONS TRESCIENTOS DIA _ CL TLBSCIUNDOS 
  

  

o 7 VSABINTA Y oblo  SUCRES CUARDNDA Y UN ANLDATOS e 

8 PASIVO Y PAPRIMONIO «== Cl2xcJuAsN- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 '£ BB: Bancos en Cuenta Corriente : sesenta y cua + 

8 10 tro mil treinta y nueve sucres treinta y siete cepn- 

11 tavos; Cuentas por Pagar : dos millones ciento cin oy 

0 12 co mil doscientos dieciocho sucres sels centavos, - 

13 Aporte Socios P* Cot, ut.:z once millones ochocien- 

, 14 vos cincuenta y un mil cuatrocientos ochenta Y sie+- 

; 15 te  sucres ochenta y cuatro centavos; Préstamos  Ban- 

16 carios: cuatro millones trescientos mil_ sucres; Ia + 

17 tereses Por Pagar * cuatrocientos diecisiet mil - 

. 18 trescientos setenta y cinco sucres. - DISCIOCHEO o 
  

0 19 ILONS  DLTBOTONIOS PREOTATA Y OCHO IL CIENTO VOY 
  

  

» ' 20 TE DUCREO Vel PIstiors CENTAVOS. = CUNAS Do 

  

  

  

  

  

  

      
21 ku 5ULODADO: Utilidad : sesenta y cuatro mil 

22 doscientos cincuenta y tres sucres Cuarenta y tres + 

23 centavos. BAENA Y CUATRO MIL DOSCIANTOS CIO NDA 

24 Y IxMÓS  suUCats CUARENTA Y (RES CENTAVOS. PATRIA 

25 HONTO: Capital  _vocial o: quinientos míl  sucres; 

2 xeserva Legal: siete mil novecientos sesenta y dos 

27 sucres setenta y dos centavos. — QUINIENTOS (ali — 

» 28 Mia NOVICTUNTOS. SESENTA Y DOS NUCRES SUTENTA Y 03 + 
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1 CENTAVOS + -TOTADT DEL PASIVO Y PATRI- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 MONTO: diecinueve millones trescientos diez mil 

3 trescientos treinta y seis sucres cuarenta y un  - 

4 centavos. -DISTRIBUCION DEC PATRI — 

5 PONTO DE ZCUATORTANA DE ALIMENTOS C. LIDA. al 

6 primero de julio de mil novecientos setenta y nue > 

7 Ve. -BOCTOS 2 CAPITAL SOCIAL — RESPEVA LiCAL - 

8 POYAL —- tanto por ciento : Señor Carlos Jaramillo 

9 tiiranda : cuatrocientos noventa y cinco mil sucres, 

10 siete míl ochocientos ochenta y tres sucres nueve _ - 

11 centavos, quinientos dos mil ochocientos ochenta y 

12 res  sucres nueve centavos, noventa y nueve por - 

13 cientos Señora María Miranda de Jaramillo : cinco - 

14 mil _sucres, setenta y nueve sucres sesenta y tres 

55 centavos, cinco mil setenta y nueve sucres  sezen — 

16 ta y tres centavos, uno por ciento. - TOTAL: quí- 

17 nientos mil  sucres, siete mil novecientos sesenta y 

18 dos  _—sucres “setenta y dos centavos, quinientos Sslete 

19 mil novecientos sesenta y dos  sucres setenta y dos 

20 centavos, cienm+- por ciento. «HFirmado : ( firma ilegi + 

21 ble Y: Carlos Jaramillo liiranda - Gerente. - Firmado: - 

22 ( firma ilesrible ) ieononista Yalomón Bayas Guevara - 

23 Contador Público - un mil setecientos treinta y d0S. 

24 | Hasta aqui la minuta y sus documentos habilitantes y 

25 respectivos que en un limismo texto quedan elevaños. 

26 a escritura pública. - Yo, el Notario doy fe que - 

27 después de haber sido leída en alta voz, toda esq 

28 ta escritura pública a los comparecientes, éstos la 
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19 

201 

21 

22 

23 | 

24 

26 

21 

28 

  

- 12 - 

  

apruebén | y la suscriben conmigo, el Notario en un 

solo [act 
  

A - 
  

  

LA ETT C.0.0902241512 
  

"
A
s
 

Aros | Jardí Miranda :.512396 
TT 

  

600 09--9018 SA 
  

Ma 
  

  

> 3 da <dn > “q A TOO PO 

are laa l Vlarcrinoo y loe 1.0. 0903997727 

Ha arta Luiss-Hirsmo aa émillo Cao 226485 
A AA 21   
  

  
Dn La 
EN Nota, - 
  

  

  

  Ñ 7 

Roa LA otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

este TERCER: TESTINNONIO, en doce fojas útiles que sello 
  

“y firmo en Guayaquil, a dieciséis de noviembre de mil 

novecientos setenta y nueve. A/ 

LAA BR = CY 
—— ARPA pes” $, A 

ee £ . 97 14 » 

  

  

  
E Y Ad ; o 

(+ Co o Forge Maldonado Rennella 
  
  

5 - y Notario déptimo del Lantón Guayaquil 

Y DES . AS   

  

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 10.874 
ATA 
  

dictada el once de Diciembré-de mil n pectentos setenta y nueve, por el 

  

Sr. Intendente de compañtro, 270 nera hoya esta escritura pública de 

        fojas 12.881 a 12.904, nera 931 del Regiátro Mercantil, Libro de Indus 
- 
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, triales y anotada bajo el número 20,681 del rtorio.- Guayaquil, ca 
  

torce de Dicienbre/de mil novecientos E y nuevese El Registrgdor 
  

Mercantil pá 
  

400 PS RADE 
4 Registrador Mercantil del CantaGu yaquil_ - 
  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 
  

te escritura pública, e en cumplimiento de io dispuesto en el Decreto 733, 
    

dictado el veintidos de y Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 
  

    
  

sr. Presidente de la República, publicado en el Reg Oficial Nímero    

    

«
     

    A A 

quil, e catorce de vicsfasro de mil az setenta y nueve.- El Regía 

Ls - 

  trador Mercantil A 

ÓN   

    

  

    
             

        
  

  

       

    
      

    
  

  

  

      

14 a 

CERFIFICO: Que con fecha de hoya. se > tomó. nota de la presente escritura i 
15 A a — 

0 'pÚblica a foja 5.914 e del Registro He , Libro de Industriales de - 
o pa A A | 

17 ¡ 1,974, al margen de la inseripe tiva.» Guayaquil, catorce de «= | 

te 

19 nn e 
——AB0Gido MECTOA MIGUEL ALGIY : 
sy | Registrador Mercantil del Ca Guayaquil 

Ñ 
22 loo. LN 

Bl A 
| 

PA A A | 

25 

IO A A o a a o - . . - a A A A 
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24 

25 

26 

27 

28 

014 

FE: Que en esta fecha y al margen de las correspondientes es - 
  

crituras públicas de julio dos de mil novecientos setenta y nue, 
  

  

ve y agosto primero de mil novecientos setenta y cuatro; por - 

Resolución número diez mil . ochocientos setenta y cuatro de la   

Superintendencia de Compañías, tomé nota de la aprobación del 
  

auménto de capital y reforma de estatutos de lh compañía y trads   

formación de la compañía a que se refiere el testimonio de la 
  

escritura pública que antecede. - Guayaquil, diciembre diecisiete |   

de mil novecientos setenta y nueve. A)   

  

  

   

  

  

Dr. Jorge Maldonado Rennella - 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil : ) | 
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